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Resumen

Analizar los conflictos familiares en contextos indíge-
nas implica asumir una posición no idealizada de la
cultura, y una valoración y reconocimiento de diferen-
tes formas de relación y construcción de ser mujer y de
ser hombre. Así, deconstruyendo esencialismos de
género y étnicos, se revisan algunos aspectos críticos
de las relaciones de género, en etnografías realizadas
en contextos indígenas de la región fronteriza Guate-
mala-México. Asumiendo el enfoque de negociación en
las relaciones de género de conflicto/cooperación, se
describen espacios comunitarios extradomésticos, que
afectarán el poder de negociación de hombres y muje-
res al interior del espacio doméstico en la resolución
de los conflictos de intereses de género.
Palabras Claves: Conflictos familiares, frontera Gua-
temala-México, relaciones de género, mandatos de
género, poder de negociación.

Abstract

In order to analyze household conflicts within autochthon
contexts, it seems necessary to enhance and recognize
different ways of gender relationships and gender

constructions, avoiding idealized conceptions of culture.
Therefore, deconstructing gender and ethnic
essentialisms, Guatemala-Mexico boundary
ethnographies about critical gender relationships issues
are review. Situated on the bargaining approach related
to conflictive/cooperative gender relations, some extra-
household arenas are described, which would affect men
and women bargaining power within the household
dynamics oriented to resolve gender conflicts.
Keywords: Household conflicts, Guatemala-Mexico
boundary, gender relationships, gender mandates, bar-
gaining power.

Introducción

La violencia al interior de la familia ha sido asumida
como problema social prioritario, definida como: «toda
acción u omisión cometida por un miembro de la fami-
lia en relación de poder, sin importar el espacio físico
donde ocurra, que perjudique el bienestar, integridad
física, psicológica o la libertad y el derecho al pleno
desarrollo de otro/a miembro de la familia» (O.P.S.,
1995). En particular la violencia contra la mujer se en-
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tiende como «todo acto de violencia basado en la per-
tenencia al sexo femenino que tenga, o pueda tener,
como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o
psicológico para la mujer, así como las amenazas de
tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la
libertad, tanto si se producen en la vida pública como
en la vida privada» (Declaración sobre la Eliminación
de la Violencia contra la Mujer, ONU, Cit. en Madden,
1997: 53).
Siendo un fenómeno universal, la violencia doméstica

en contextos culturales indígenas asume una especifi-
cidad particular al articularse con la violencia de géne-
ro, la discriminación étnica y la desigualdad de clase.
Así, se incorporan conceptos de la Antropología de
Género, entendiendo las relaciones entre hombres y
mujeres como relaciones sociales de poder, de conflic-
to y complementariedad que se construyen negocian-
do significados en un entramado de discursos y posi-
ciones de género (Geertz, 1973; Bonder, 1999;
González, 2002; Mejía, 2006). Se recurre también teó-
ricamente a nociones de la Antropología Jurídica, en lo
que respecta a la pluralidad de sistemas jurídicos que
coexisten en contextos indígenas, que remite a la arti-
culación de derecho positivo y derecho consuetudina-
rio (Stavenhagen, 1990; Hernández, 2004; Sierra,
2001). Se espera también dinamizar el uso esencialista
de la noción de complementariedad, utilizada en Antro-
pología Social para abordar las relaciones genéricas y
familiares en culturas indígenas, cuyas cosmovisiones
prehispánicas están basadas en la dualidad de opues-
tos complementarios (Faron, 1969; Mader, 1997;
Ibacache y Painemal, 2001; Halbmayer, 2002; Calfío,
2005).
Por otra parte, se recurre a los aportes de la crítica eco-
nomista feminista que, cuestionando el modelo
neoclásico de la familia unitaria, propone analizar las
posiciones relativas en las que hombres y mujeres pue-
den situarse para establecer procesos de negociación
en el hogar, la comunidad y la sociedad. Desde esta
perspectiva, los hogares son entendidos como una
«compleja matriz de relaciones dónde se establecen
procesos de negociación contínuos, muchas veces de
manera implícita; negociación sujeta a restricciones
establecidas por el género, la edad, el parentesco, y
aquello que es socialmente permitido negociar»
(Agarwal, 1997; Deere, 2002). Así, las relaciones que
se establecen entre los miembros de una familia pue-
den darse en términos de conflicto y de cooperación,
«en la medida en que los arreglos de cooperación le
dan a cada uno de ellos más o menos beneficios». La

negociación entonces puede realizarse no sólo sobre
la distribución de recursos de subsistencia del hogar,
sino sobre los legados que constituyen y contribuyen a
la posición de resguardo de cada miembro de la fami-
lia. Como se puede suponer, las diferencias de género,
relativas al poder de negociación al interior del hogar,
están ligadas al poder de negociación que se vehicula
fuera del hogar, con la comunidad y con el Estado.
Las relaciones de género se entenderán entonces como
construcciones sociales en escenarios socio-culturales
en los que los protagonistas, hombres y mujeres, en un
proceso activo de resignificación de los discursos pro-
puestos sobre las formas de relacionarse entre los cón-
yuges, negocian desde posiciones diferenciales tácita
o explícitamente, sus necesidades y deseos con el cón-
yuge. En estos procesos de negociación permanente,
operan mecanismos concientes e inconcientes, que van
construyendo economías del deseo, en relaciones de
conflicto/cooperación entre los miembros de la pareja.
Esto es, relaciones genéricas de conflicto/cooperación
que presentan cierta tendencia a situarse en ámbitos
particulares, pero cuyo dinamismo le otorga la movili-
dad necesaria para traspasar determinados ámbitos,
de acuerdo a posiciones situacionales entre los cónyu-
ges.
Al hablar de mandatos de género, estamos haciendo
referencia a las expectativas y exigencias sociales, los
roles asignados y asumidos por hombres y mujeres, lo
que está «permitido» a las personas de uno u otro sexo;
mandatos que se constituyen sobre la base de las cos-
tumbres, los hábitos y los imaginarios sociales de los
pueblos. Así, desde los estereotipos sexuales, en de-
terminados contextos culturales se generalizan juicios
y se construyen exigencias a los grupos humanos de
cada sexo (Trujillo, 2006).

1. Violencia doméstica, conflictos

de género, mandatos de género

Diversos estudios que han abordado la violencia do-
méstica, en comunidades indígenas, destacan la polé-
mica relación entre: el ejercicio de los «usos y costum-
bres» indígenas y el respeto a los derechos de las mu-
jeres indígenas. Efectivamente se ha tendido a contra-
poner marcados esencialismos teóricos, defensores de
cosmogonías intocables que justifican la no interven-
ción respecto a la problemática, y, posiciones implícita
o explícitamente racistas que atribuyen la violencia do-
méstica a los hábitos culturales indígenas (Mejía, 2006).
Es decir, en una tendencia, posiciones, que reivindi-
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cando el derecho de los pueblos indígenas a mantener
sus prácticas tradicionales, se resisten a encarar las
situaciones de violencia que puedan existir al interior
de las familias indígenas, y como otra tendencia, posi-
ciones que precisamente responsabilizan las prácticas
tradicionales indígenas como uno de los orígenes de la
violencia en la familia. Efectivamente, uno de los focos
de la discusión conceptual se ha centrado en el carác-
ter esencialista de las etnografías denominadas «clási-
cas» (Guiteras, 1965; Rosembaum (ms) Cit. en Garza,
2002) v/s la perspectiva «crítica» que han asumido au-
toras que han realizado etnografías desde una pers-
pectiva de género.
Ahora bien, más allá de la dicotomía que se puede es-
tablecer entre tradición/modernidad, en la red de rela-
ciones sociales que se entretejen entre los niveles de
la aldea, lo local, lo regional, lo nacional, cabe pregun-
tarse: ¿qué discursos y qué prácticas sociales son las
que facilitan que las mujeres puedan negociar los con-
flictos conyugales?, o dicho de otra manera, ¿en qué
intersticios del entramado de relaciones sociales local/
global se expresan los recursos para mediar y resolver
los conflictos conyugales de manera no violenta?
En el contexto de los pueblos originarios de la región
fronteriza de Guatemala-México, referirse a los man-
datos de género y a su interpretación por hombres y
mujeres, requiere dar cuenta de dos espacios de domi-
nación-resistencia, uno marcado por la relación entre
el grupo hegemónico y el grupo indígena, y un segun-
do espacio delimitado por la relación de dominación-
resistencia entre la población masculina y femenina de
la misma procedencia social y étnica. Con todo, si bien
analíticamente se pueden distinguir dos espacios dife-
renciales, en la densidad de las prácticas sociales y de
las construcciones identitarias complejas, ambos es-
pacios se trastocan y sobreponen con alta permeabili-
dad.
Numerosas descripciones etnográficas han contribui-
do a comprender elementos transmitidos culturalmente
a través de los mandatos de género, al interior de las
comunidades, en torno a ciertas obligaciones para cada
sexo, asociadas a valoraciones diferenciales. Así, la
organización social del trabajo ha sido descrita por ejem-
plo, en el contexto de las comunidades tzotzil en la
década de los años 50, en términos de necesariedad
para desarrollar las respectivas funciones. Las cosas
estarían arregladas de tal manera que los sexos de-
penden mutuamente entre sí, asumiendo el varón la
producción de alimentos, y las mujeres el tejido y las
labores del hogar (Guiteras, 1965).

Para las mujeres se reconoce principalmente: «la dedi-
cación a tiempo completo a las tareas domésticas, el
cuidado de los miembros de la unidad familiar, las la-
bores agrícolas y artesanales, la negativa a intervenir
activamente en las asambleas comunales, la restric-
ción de su valor social al rol materno y su relevante
protagonismo en la reproducción y transmisión del sis-
tema de valores que perpetua sus referentes cultura-
les, entre ellos, la justificación ideológica de su propia
subordinación» (Gil Tébar, 1999). Al hombre se le pide
que trabaje, provea a su familia de lo que necesita para
vivir, respete y ayude a sus mayores.
En particular con respecto a las formas de resolución
de conflictos al interior de la familia, de las mujeres se
esperaría que obedezcan a su marido y a sus suegros,
mientras que a las autoridades y a las personas mayo-
res se les exigiría mostrar con el ejemplo cómo se debe
vivir. El cumplimiento estricto de estas normas, traería
como premio para el varón la tranquilidad y prosperi-
dad y el ser elegible para comenzar una larga carrera
política, con la ayuda del buen comportamiento de su
esposa (Garza, 2002: 108).
En ocasiones se fundamenta la violencia ante los con-
flictos familiares, al no respetarse estos mandatos de
género en la práctica cotidiana. El discurso de algunas
mujeres de alguna manera da cuenta y reproduce la
representación de la complementariedad y sentido de
cooperación entre las funciones de hombres y mujeres
para la mantención de las buenas relaciones entre los
cónyuges:

(El hombre puede llegar a maltratar a la mujer
porque) cuando el hombre trabaja y la mujer no
lo estima, el dinero lo malgasta en otras cosas.
Por ejemplo, si el hombre quiere trabajar, pero si
la mujer es haragana, también no atiende su co-
cina, más primero sale a pasear. Llega el hom-
bre a pedir la comida y no hay preparada, pues
también se encabrona el hombre, porque casi así
nosotras lo preparamos la comida, así es que no
hay comida pues no va a poder trabajar y por
eso es, lo que pega. Pues yo creo que los dos;
por ejemplo, la mujer está atenta que tiene un
trabajo, está trabajando la mujer, está luchando
por sus hijos. Pero si el hombre viene feliz, pasa
en la mesa, está comiendo bien, pues también ni
le va a pegar, antes más, le está abrazando a la
esposa. ¿Por qué? Por que ella está consiguien-
do las cosas que sí necesita comer bien el hom-
bre. Y la mujer, aunque coma o no coma, está
trabajando, hasta carga leña y otras cosas… que



Tomo I Actas del 6º Congreso Chileno de Antropología Simposio Salud y Calidad de Vida 193

al hombre le interesa pasar un manojo de leña
pero si la mujer no dice nada, pues ahí tranquilo
está el hombre, ahí comiendo bien, engordándose
bien, ahí no pega. Si, y por eso es que ahí están
de acuerdo, bien contentos (COLEM, 1995).

Al mismo tiempo es posible visualizar en la heteroge-
neidad cultural de las comunidades, el discurso de al-
gunas mujeres que cuestionan la desigualdad de gé-
nero presente en la «tradición», que aunque construi-
da en la interacción entre el sustrato cultural ancestral
y la sociedad nacional dominante, es interpretada por
las mujeres como «la tradición» a la que se le atribuye
la desigualdad.

Pues los antepasados, nuestros suegros, nues-
tros papás que ya son finados, siempre decían
que la mujer es menos, aunque ya se murieron
pero ya es costumbre esas palabras, pues que-
dó todavía que muchos, pues ya los casados jui-
ciosos sí lo dicen todavía (…) porque yo he oído
con mi papá, mi mamá que siempre me han di-
cho que ‘los hombres somos, valemos más, so-
mos más grandes y hacemos lo que nosotros que-
ramos’. (…) Yo pienso que porque el hombre es
su costumbre de antes, que sus padres pues esa
costumbre les tienen, y hasta ahora son muchos
viejitos que todavía lo dicen que el hombre es lo
que vale más, siempre la mujer no le ponen que
es importante, que la mujer va a valer igual que
como el hombre. Por ejemplo, el hombre tiene
idea, tiene mente y nosotras también, pero lo que
dicen es que el hombre tiene más fuerza, que el
hombre tiene más poder, tiene más entrada, que
tiene más salida, porque nosotras vemos que
nosotras de mujeres no salimos porque no nos
dan libertad. (…) Por ejemplo, cuando estamos
casadas más cuando estamos solteras, se nece-
sita pues que nos cuiden y por eso es que los
hombres, como dicen que los hombres donde
quiera van a salir, van a entrar, saben leer, saben
todo, pues como que se sienten más grandes
porque ellos se valoran, porque saben y entre
hombre y hombre se comunican. Pero nosotras
como somos débiles y como es costumbre de
antes que siempre no salimos, por eso es que de
por sí es como estamos, ya que no aprendemos,
y sí tenemos derechos. (COLEM, 1995)

Por otra parte, aún cuando el recurso a las autoridades
tradicionales ha sido cuestionado por numerosos estu-
dios realizados desde la perspectiva de género
(Hernández, 2000; Garza, op. cit.), éste sigue siendo

valorado por algunas mujeres como mecanismo de
mediación entre los conflictos comunitarios y familia-
res.

Cuando un hombre le pega a una mujer le dan
su castigo, ya nos dicen qué castigo le van a po-
ner, unas cinco tareas de piedra que cargue para
que respete a su compañera, que no le esté gol-
peando. Ahora si vemos que le van a jalar la ore-
ja a aquel que no respete a su compañera o si
golpea a sus hijos. Ya no estamos tan sueltos
como antes, ya tenemos una organización, esta-
mos unidos, que nadie que salga del acuerdo,
nadie va a estar tomando y que va a golpear a la
esposa o pega a sus hijos. (COLEM, op. cit.)

Uno de los aspectos más controversiales relativo a los
mandatos de género, ha sido el de los arreglos matri-
moniales que se realizan entre los padres de la mujer y
el joven que desea desposar a la muchacha. Esta tra-
dición cultural ha sido fuertemente criticada tanto por
organizaciones de mujeres como por el feminismo aca-
démico, denominándola «venta de mujeres». Efectiva-
mente, la violencia familiar hacia la mujer remite nece-
sariamente a la discusión sobre los derechos de las
mujeres indígenas, entre la tradición colectivista y sus
derechos individuales como mujeres. Con todo, es po-
sible reconocer que, cotidianamente, las mujeres es-
tán negociando en cada interacción social, entre muje-
res, y con los varones, formas de resignificar los man-
datos de género, desde espacios de aceptación y de
resistencia, de sumisión y de contra poder a la domina-
ción patriarcal.
Efectivamente, importantes dinámicas de contacto cul-
tural con la sociedad nacional y global, han generado,
modificaciones en la significación y reinterpretación de
los mandatos de género anteriormente descritos.

(…) me preguntó mi hermano si es verdad que
no me quiero casar y yo contestaba que es mi
verdad. ‘Mejor cásate’, me decía. ‘yo te puedo
dar, yo te puedo entregar en manos de ese hom-
bre, así te voy a dar de casas. Cásate, el hombre
te quiere mucho, te van a hacer un encargo de
hacer fiestas allá en el pueblo de Chenalhó. (…)
‘No es fuerza que yo haga fiestas con él, no me
puedes obligar’ Así le respondí a mi hermano.
‘Puedo vivir solita, puedo comer sola, si puedo
trabajar sola no necesito a la fuerza hombre. Ya
he visto como has trabajado hermano. Aprendí
de ti, así que ya sé cómo trabajar (…) con eso
me basta para que yo pueda comer y mantener-
me’ (le dije). Por eso ahora estoy caminando sola
(…) no me casé nunca. (Garza, 2002: 114)
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Aún cuando esta situación ha sido ya documentada, a
modo de enriquecer el análisis del entramado de rela-
ciones sociales y las narrativas a través de las cuales
se construyen los mandatos de género, quiero expo-
ner dos relatos. Primero, el de una joven que se opone
y negocia con fuerza con sus padres su derecho a ele-
gir a su marido, y en segundo lugar, el de un padre que
opina sobre el matrimonio de su hija y el significado e
implicaciones económicas de la «dote».

Tenía como dieciséis o diecisiete años, entonces
mi papá me empezó a decir que hay un hombre
que se quería casar conmigo. ‘Pues tienes que
ir, te vas a casar con él, porque yo mando.’ (…)
‘No’, le dije, ‘ustedes saben bien que no me die-
ron permiso de estudiar. Ustedes quieren yo me
case, pues tampoco obedezco’. Entonces mis
papás se empezaron a enojar. Pensé en irme pero
me quedé. Tenía que obedecer todo, y no se sien-
te bien, no siente libre de cómo pensar, de cómo
hacer, de cómo sentir. (…) Me dijeron que es
bueno, que sabe trabajar, que sabe buscar dine-
ro, que no toma trago. (…) Lo conozco el hombre
porque vive en la comunidad, pero allá no nos
dejan platicar, no sabemos cómo son los hom-
bres y además yo no me quería casar, todavía
no pienso en eso. Mis papás me iban a obligar,
pero yo me peleé por eso.
Nuestras costumbres son que cuando alguien se
quiere casar con una chava, mandan a un señor
que ya tiene edad, se llama Ja’kon. Ese señor
llega a preguntar junto con los papás del mucha-
cho, llegar a decir que el muchacho quiere ca-
sarse. Así llegó a preguntar, a platicar con mi
papá. Empezó a platicar ya no sólo palabras sen-
cillas, sino también empezó a decir por Dios, por
el Virgen, ya empieza a decir por los santos. Yo
estaba bien molesta y con susto. También cuan-
do llegan es que se hincan a pedir perdón y a
hablar: ’pues vamos a ser familia y queremos
saber si hay oportunidad, si acepta tu hija, por
qué no le platicas’. El muchacho estaba parado
en el patio, esperando. ‘Pues de balde que vie-
nen ustedes’, dije ‘yo no acepto nada’. ‘No pero
tienes que pensarlo, es que mi hijo es bueno y
no toma, y sabe trabajar para que te ayude y ya
no vas a seguir trabajando’, dijo su papá. ‘No,
contesté’, yo también tengo mi mano, yo puedo
trabajar, puedo conseguir dinero.’ Pero ahí siguie-

ron diciendo que me quiere mucho y no se quie-
re levantar el Ja’kon. Pues entonces yo tuve que
hincarme también para decirle que no puedo y
que no quiero. Lo hice tres veces y al final se
fue... Yo estaba muy triste porque cuando yo no
acepté, mis papás se enojaron bastante. Hasta
mi abuelita se enojó, «que la pongan a trabajar si
no quiere casarse’, dijo. (…) Estaban buscando
una muchacha para trabajar ahí (en la Coopera-
tiva (de telares). Entonces pregunté con mis pa-
pás y sí me dieron permiso, ya no me dijeron nada
de casarme. Es que ya hay otros hombres que
quieren casarse conmigo y decían que ya se es-
taban peleando. Entonces me dejó irme mi papá
porque ya no le gustó eso… (Garza, 2002: 200).

Juan, ex alcalde auxiliar de una comunidad mam, en
los Altos de Los Cuchumatanes, Guatemala, al referir-
se a los arreglos matrimoniales, explica que es la cos-
tumbre pedir permiso con los padres, lo que no descar-
ta que se incluya la opinión y voluntad de la hija.

Es una costumbre que ya tienen las personas ya
(…) ya no se puede sacar esa costumbre. Si (el
hombre) habla bien con el papá, si le ofrece asien-
to y se sienta o se queda de pie, si acepta cuan-
do ella le ofrece comida, tortilla. (A) ella se le pre-
gunta y dice si quiere o no. El papá dice: «Qué
dice ella?» (Entrevista. Huehuetenango, julio
2007)

Relata el caso de su hija de 20 años que se fue. Pidió
permiso y él recibió 500 Quetzales, aunque le ofrecie-
ron 3000. Y lo explica: «Si dice ella que no está bueno,
o si le pega, o si al hombre no le gusta la mujer, se
puede devolver el dinero». Por eso él prefirió no recibir
mucho más dinero, porque después se gasta, y si hay
problemas con el matrimonio, no tiene de donde sacar
para devolverlo.
En su experiencia como alcalde auxiliar afirma que esa
costumbre asociada a los usos y costumbres de su
pueblo no se relacionaría con el maltrato, en el sentido
que hay numerosos matrimonios que se han hecho a
través de arreglos matrimoniales en los que no hay pre-
sencia de maltrato hacia la mujer. Por último se refiere
a su hija, y explica que si ella tuviese dificultades en el
matrimonio, podría acudir a los padres del esposo y
«ver si se porta mal o no». En este sentido, asegura
que «como son problemas locales se pueden resolver
en la familia.»
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2. Poder de negociación,

recursos comunitarios y

conflictos de género

Los espacios extradomésticos que, de manera com-
pleja, influyen en el poder de negociación que, tanto
hombres como mujeres, desarrollan al interior del es-
pacio doméstico en la resolución de sus conflictos de
intereses, se han descrito como aquellos ligados: al
mercado, al espacio comunitario y al Estado (Agarwal,
1997; Deere, 2002). De este modo, asumiendo el enfo-
que de negociación en las relaciones de género de
conflicto/cooperación, se describen a continuación es-
pacios extradomésticos ligados a la institucionalidad
estatal, y a los espacios socio-comunitarios, en el mar-
co de la violencia hacia la mujer, dejando fuera los es-
pacios ligados al mercado y a las interacciones econó-
micas, que ciertamente se vinculan al ejercicio del po-
der entre géneros.
Desde una aproximación que vincula lo local con lo glo-
bal, y reconociendo que la frontera Guatemala/México
sintetiza el carácter de las relaciones internacionales y
de los elementos históricos que la han configurado, cabe
preguntarse ¿de qué manera es que continúan mati-
zando estas relaciones, las diversas coyunturas que
son las que en última instancia contribuyen a materiali-
zar la «realidad fronteriza»? Es decir, ¿cómo es que,
por una parte, las relaciones que se establecen entre
el ámbito regional con el conjunto de sus respectivas
naciones, y por otra parte, la influencia que ejerce el
contexto internacional y los factores específicos preci-
pitan hechos y procesos que van caracterizando la rea-
lidad regional? (Castillo, 1997, Cit. en Ángeles, 2002).
En el contexto fronterizo Guatemala/México, desde una
perspectiva sur, para entender, la relación con las insti-
tuciones del Estado es necesario recordar que la co-
yuntura reciente en Guatemala se ha visto muy marca-
da por el proceso de negociación entre le Gobierno
guatemalteco y la Unidad Revolucionaria Nacional
Guatemalteca (URNG), con la mediación de las Nacio-
nes Unidas, y cómo es que este proceso ha permitido
que disminuya la tensión en el área y el nivel de viola-
ciones a los derechos humanos, aunque se sigan co-
metiendo abusos y persistan grados importantes de
impunidad.
Mencionar brevemente que, tras un largo proceso de
negociación, el 29 de diciembre de 1996 fue firmada la
paz entre el Gobierno y Ejército, y la URNG, lo que in-
cluyó la firma de una serie de acuerdos; entre ellos: el

Acuerdo Global sobre Derechos Humanos; el Acuerdo
para el Reasentamiento de la Población Desarraigada;
el Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos
Indígenas; el Acuerdo Socioeconómico y Agrario.
En este proceso, las mujeres agrupadas a través de
diferentes organizaciones han tenido un papel
protagónico en la Agenda de construcción de los Acuer-
dos de Paz (toda vez que el cumplimiento cabal de éstos
sea un asunto aún pendiente). Entre éstas, han partici-
pado: la Coordinadora Nacional de Viudas de Guate-
mala (Conavigua), el Grupo Guatemalteco de Mujeres
(GGM), la agrupación de Mujeres Tierra Viva, la Unión
Nacional de Mujeres Guatemaltecas (UNAMG), el Sec-
tor de Mujeres y posteriormente la «Red de la No Vio-
lencia contra la Mujer». Así, en los últimos años, en
Guatemala, bajo la consigna de que «lo personal es
político», se han podido desarrollar algunos avances y
se reconoce que la resolución violenta de los conflictos
conyugales, que redunda en lo que se ha denominado
como «violencia intrafamiliar» es una violación a los
Derechos Humanos, es un problema social y de salud
pública, que atenta al bienestar de las mujeres violen-
tadas, de su familias, y de la comunidad tanto a nivel
urbano como rural.
En este como en otros ámbitos sociales se ha venido
reconociendo que si bien el movimiento de mujeres ha
confiado en los organismos internacionales y en su
capacidad para producir cambios reales en la situación
de la mujer, también lo es que hace un tiempo las orga-
nizaciones de mujeres han comenzado a cuestionar esa
capacidad, y avanzar más allá de los limites que los
organismos han impuesto. Como lo señala Mercedes
Cañas en su análisis sobre el movimiento feminista en
Guatemala y su relación con las instituciones naciona-
les e internacionales (Trujillo, 2004), el hecho de «ha-
ber transcurrido bailando cierto tiempo al son de ellos»
hizo que se acumulara en el movimiento de mujeres: la
experiencia de tener un techo en las discusiones, reco-
nocer que se depende del financiamiento de la coope-
ración para continuar interviniendo e investigando, y
por último restricciones a la posibilidad de cuestionar el
rol del Estado, basado en la necesidad de tiempos ne-
cesarios para la realización de cambios institucionales.»
Ahora bien, entre las demandas y logros alcanzados
por las organizaciones de mujeres, a nivel nacional, a
10 años de la firma de los Acuerdos de Paz, ¿cuál es la
situación de la violencia contra la mujer en Guatema-
la?
La realidad es que en Guatemala, el orden social esta-

blecido, es violento. Existe gran inequidad no sólo en
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la distribución de los recursos y de las riquezas, sino
que además procesos de legitimación de la domina-
ción de unos pocos sobre la gran mayoría, a la que no
se respetan ni sus derechos, ni sus garantías. El lega-
do de una historia de guerra es sin duda el de una so-
ciedad injusta, pero sobre todas las cosas una socie-
dad violenta, con hombres y mujeres violentados.
Debido a la debilidad institucional por parte del Estado,
aún cuando se cuenta desde 1997 con la Ley de Vio-
lencia Intrafamiliar, no se logran implementar las medi-
das de protección y seguridad que allí se contemplan,
y no se cuenta aún con un sistema de registro y esta-
dísticas a nivel nacional que dé cuenta con precisión
de la magnitud del problema. Con todo, una de las fuen-
tes de información a través de las cuales se evalúa la
magnitud de la problemática a nivel nacional es la En-
cuesta Nacional de Salud Materno Infantil (ENSMI,
2002, Cit. en Trujillo, 2004), que reporta que, del total
de encuestadas de sexo fememino, un 25.7% en el área
urbana, y un 30.3% en el área rural reconoce la pre-
sencia de violencia física de su padre hacia su madre.
En el caso de los hombres, se observan resultados si-
milares, con un 27.1% en el área urbana y un 24.5% en
el área rural.
Para dar cuenta a nivel local y regional de la configura-
ción de los espacios extradomésticos en que hombres
y mujeres indígenas transitan a través de sus prácticas
simbólicas y sociales, se analiza un contexto particular
en la región fronteriza de Guatemala, en el departa-
mento de Huehuetenango. En Colotenago, uno de los
32 municipios del departamento, se han identificado a
través de la revisión de documentación secundaria y
de entrevistas a informantes claves, durante el segun-
do semestre del año en curso, algunos actores socia-
les con diferentes grados de relevancia y de legitimi-
dad para intervenir ante la presencia de conflictos fa-
miliares con diferentes grados y formas de violencia.
El municipio de Colotanango tiene una extensión de 71
km2, compuesto por terreno quebrado, mesetas, vegas
y llanuras, en el que se distribuyen 9 aldeas que com-
prenden 29 caseríos. Su población estimada alcanza
los 27 095 habitantes aproximadamente, del cual 51%
son hombres y 49% son mujeres (FUNCEDE, 1998).
El 95% de la población es rural, y el 95% es indígena,
de la etnia mam (Municipio de Colotenango, 2003). La
economía familiar depende en su mayor parte de los
ingresos provenientes del trabajo remunerado de los
hombres, lo que se complementa con la venta de pro-
ductos que son cultivados en los traspatios de la casa,
donde participan tanto las mujeres como los hijos. Es-
tos productos son intercambiados en los mercados que

se establecen en la plaza del centro de Colotenango,
lo que cubre parte de las necesidades de la familia. Se
identifican como cultivos principales: el maíz, el frijol, y
en algunos lugares el café; mientras que los cultivos
secundarios son las hortalizas, la papa, cucurbitáceas
y algunos frutales1.

a) Poder de negociación en la relación

con el Estado

La falta de legitimidad de las instituciones del Estado
ante la población rural e indígena se expresa y repro-
duce socialmente en la fuerte estigmatización y discri-
minación étnica que predomina en las percepciones y
actitudes de los funcionarios, así como en el diseño de
políticas públicas.
Efectivamente una de las instituciones dependientes
del Ministerio del Trabajo, abocada a mejorar la situa-
ción de la mujer describe la situación de las mujeres
huehuetecas desde una posición victimizante de sumi-
sión de género que se atribuye a su pertenencia cultu-
ral: «la mujer en Huehuetenango se ha caracterizado
por depender del hombre y estar en subordinación frente
a él debido a la «cultura imperante» en el mismo, basa-
da en principios morales y religiosos que por años ha
hecho que sea víctima la mujer de atropellos y violacio-
nes que en pocos casos son denunciados en las ins-
tancias respectivas» (ONAM, 2001).
Por otra parte, las instancias judiciales del Estado, re-
presentadas a nivel departamental por el Juzgado Pe-
nal, el Civil, el de la Familia, cuentan con profesionales
especialistas para abordar la problemática de violencia
intrafamiliar, y tienen formalmente la capacidad y man-
dato de recibir la demanda de la población, cuando se
trata de agresiones graves (en términos físicos). El Juz-
gado mixto a nivel local tiene el mismo mandato para
situaciones de violencia de gravedad leve. Aunque en
términos constitucionales se reconoce la existencia de
la pluriculturalidad y de la pluralidad jurídica en el país,
la opinión funcionaria desconoce la legitimidad de la
organización sociojurídica que han construido las au-
toridades municipales:

Hay dos fenómenos complementarios que des-
virtúan el ejercicio del derecho: en primer lugar
que los alcaldes se atribuyen funciones que no
les corresponden en la administración de justi-
cia. Por otra parte, la población indígena (mam,
en este caso) dice ir donde el Juez, pero acuden
al Alcalde Auxiliar, que asume una función conci-
liadora, que se atribuye él mismo. La gente acu-
de a él más bien por la cercanía cultural y la con-
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fianza. (Oficial primero, Juzgado mixto,
Colotenango, julio 2007)

La violencia estructural por parte del Estado hacia la
población indígena no se manifiesta sólo a través de
un discurso excluyente o asimilador culturalmente, sino
que también opera en prácticas sociales represivas por
parte de las fuerzas policíacas. Así, en el Municipio de
Colotenango, tras manifestaciones realizadas con cor-
te de la carretera internacional, en contra la firma del
Tratado de Libre Comercio con EEUU, se generaron
incidentes que terminaron en la muerte de un maestro
de escuela por parte de la Policía Nacional Civil (PNC).
Ante esta situación de violencia extrema, y como exi-
gencia de la comunidad no se cuenta con ejercicio po-
liciaco por parte del Estado en el municipio de
Colotenango, por lo que el Juzgado no tiene poder de
coerción para que se ejecuten los castigos a nivel lo-
cal. En su lugar opera a nivel municipal y de aldeas, la
policía comunitaria, sustentada en la organización de
las alcaldías auxiliares, situación que tiende a legitimar
la organización sociojurídica de las comunidades, a
cargo de la población mam.
Así, se pueden observar frágiles equilibrios en las rela-
ciones interétnicas entre la institucionalidad estatal a
cargo de funcionarios ladinos, y la institucionalidad lo-
cal dirigida por funcionarios indígenas, y una coexis-
tencia de marcos juridico-politicos y culturales en ten-
sión y conflicto. Ante esta situación, tanto para hom-
bres como para mujeres mam del Departamento de
Huehuetenango, los espacios locales y comunitarios
se vuelven escenarios de mayores oportunidades para
la negociación de sus conflictos intergenéricos. Efecti-
vamente, en las instancias de salud y justicia se obser-
va una escasa concurrencia de la población mam para
resolver situaciones de violencia intrafamiliar, salvo si
son enviados desde el Municipio debido a la gravedad
de la violencia ejercida hacia la mujer. Así, durante el
año 2006, el Juzgado mixto local recibió 11 demandas
por VIF (las que remiten a una «gravedad física leve,
sin evidencia corporal») y 36 demandas con falta (lo
que implica mayor de gravedad en el que la agresión
física ha dejado a la mujer, por ejemplo un amoreta-
miento).

b) Poder de negociación en la relación

a nivel local y comunitario

Una de las discusiones en antropología social a la hora
de analizar las relaciones familiares, ha girado en torno
al concepto de complementariedad de género. Al res-
pecto, una interpretación crítica ha sido la sostenida

principalmente por las perspectivas de género que con-
sideran que el modelo de complementariedad aplicado
a una sociedad conlleva un carácter esencialista de la
cultura, que ha privilegiado la imagen de unidad entre
los sexos, tendiendo a invisibilizar los aspectos conflic-
tivos de la inequidad genérica (Garza, 2002; González,
2002; Mejía, 2006). Como lo señala Aída Hernández
(1997: 223), la antropología crítica mexicana cuestiona
enfáticamente la «tendencia a borrar la heterogenei-
dad indígena, a ignorar los conflictos internos y cons-
truir un ‘Otro’ homogéneo y armónico (…) mitificándolo,
lo que es una forma de objetivarlo y negarle su dimen-
sión histórica». De este modo, lo que sostienen las teó-
ricas del género es que, aún cuando se reconoce que
las mujeres ejercen cierta influencia en la toma de de-
cisiones familiares, se sigue desconociendo el hecho
de que quedan excluidas de la vida política formal de
sus comunidades (Slade, 1979; Rosenbaum, 1993, Cit.
en González, 2006).
En el municipio de Colotenango, como en muchos
municipios de la región fronteriza Guatemala/México,
podemos observar la existencia de una organización
municipal constituida por el Consejo Municipal, alcal-
día municipal, alcaldes auxiliares, secretaría, tesorería,
registro civil, oficial de tesorería, oficial de registro civil,
cobradores de mercado, fontanería y conserjería. Exis-
ten además formas de organización de apoyo a la ad-
ministración edil como los regidores y los mayores,
quienes ejercen un papel de autoridad local,
facilitadores y comunicadores entre las comunidades y
las autoridades municipales (CEDES, 1998). En
Colotenango, durante los dos últimos períodos el edil
electo ha sido indígena, y en las últimas elecciones de
septiembre de este año, se ha vuelto a elegir alcalde
mam para el próximo período de cuatro años de go-
bierno local.
El municipio se constituye así en la instancia real de
resolución de conflictos de las comunidades, después
de las auxiliaturas en las diferentes localidades que
atienden los pleitos más comunes y de «menor grave-
dad». Tanto las autoridades como las mujeres entre-
vistadas (viviendo o no situaciones de violencia) reco-
nocen la validez y legitimidad de este mecanismo de
resolución de conflictos conyugales, y la primera ins-
tancia a la que las mujeres pueden recurrir (Entrevistas
a informantes claves, municipios de Colotenango e
Ixtahuacán, julio, 2007).
Sin embargo, la crítica académica feminista y del movi-
miento de mujeres, sostiene que las funciones de po-
der en las instituciones sociales son ejercidas por hom-
bres, y que la participación de las mujeres en cargos o
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comisiones se realiza a petición de un requerimiento
externo, ya sea de agencias de financiamiento u Ong’s
para la implementación de un proyecto en particular.
Como lo reporta la Oficina nacional de la Mujer de
Huehuetenango (1998), su participación en los Comi-
tés (de las auxiliaturas en cada comunidad) se asocia
a funciones domésticas, como los comités de molino
de nixtamal, o de estufas mejoradas. De acuerdo al
mismo informe, esta situación ocurre también con las
autoridades de la auxiliatura que son elegidas en la
comunidad con la participación de los hombres sola-
mente. Del mismo modo, en las organizaciones socia-
les, los cargos serían asumidos por hombres y éstos
son los que participan en las reuniones, sesiones o
asambleas y por ende en la toma de decisiones sobre
el desarrollo comunitario.
Esta situación con respecto a la participación social y
política de la mujer indígena en las comunidades ha
sido ampliamente documentada, y se explicita, por
ejemplo, en el Encuentro sudamericano de Mujeres
Indígenas celebrado en Colombia, en septiembre de
este año, en el que se ratifica tanto la demanda de
«apertura de espacios para la participación real de las
mujeres en igualdad de condiciones, y acabar con la
práctica de silenciamiento e invisibilidad a la que son
expuestas», como «el ejercicio pleno de los derechos
colectivos y respeto a la libre determinación de los pue-
blos como naciones» (Septiembre, 2007).
Sin embargo, en este escenario local, comunitario en
el que el plano de las relaciones genéricas se articula
con el de las relaciones interétnicas, es posible dar
cuenta de procesos activos de apertura de espacios de
participación para la mujer en el cual negociar explíci-
tamente sus necesidades e intereses de género. Así lo
demuestra la reciente creación y apropiación, por parte
de mujeres indígenas de la Oficina Municipal de la Mu-
jer (Onam) como instancia local de concertación y co-
ordinación interinstitucional, con participación de orga-
nizaciones sociales, que ha establecido en su Agenda
de trabajo, el derecho de las mujeres a vivir sin violen-
cia.
Otras organizaciones sociales presentes en los muni-
cipios de la región dan cuenta de procesos de apertura
hacia la participación de las mujeres, a nivel local, que
ciertamente ha sido producto de negociaciones no exen-
tas de conflictos entre hombres y mujeres de las comu-
nidades mam. Así, el CUC (Comité de Unidad Campe-
sina) de representación nacional en torno al derecho a
la tierra los campesinos, y con quien se identifica la
mayor parte de hombres y mujeres de la región, ha in-

cluido dentro de sus objetivos el fomento de la partici-
pación femenina de modo activo.
Cabe mencionar también como proceso significativo en
regiones norte y centro del país, la inclusión de muje-
res como alcaldesas auxiliares, lo que ha sido califica-
do como un hecho histórico por organizaciones de
mujeres al destacar la presencia de «26 alcaldesas
auxiliares y 11 auxiliares del alcalde auxiliar, entre
mayoras en Fray Bartolomé, y alguacila en San Martín
Jilotepeque» (Asociación «Mujer Vamos Adelante»,
2002, Cit. en Monzón, 2004).
Por último, existen espacios que han sido destacados
por la literatura e investigaciones de género, en senti-
dos contrapuestos con respecto a su potencial fortale-
cedor del poder de negociación de las mujeres. En pri-
mer lugar, el rol de las Ong’s, (cuyo financiamiento pro-
viene en el caso de Guatemala fundamentalmente de
agencias internacionales de «paises desarollados»)
que, en la medida en que sus intervenciones incorpo-
ran el enfoque de género tenderían a aumentar el po-
der de negociación de las mujeres en el espacio
extradoméstico (Agarwal, 1997) y por ende, podría ten-
der a aumentar el poder de negociación al interior del
espacio doméstico.
En el municipio de Colotenango y algunos municipios
vecinos, el rol de las Ong’s locales han tenido a una
labor sinérgica con los gobiernos locales a mejorar la
calidad de vida de la población indígena, considerando
y el resguardo de los usos y costumbres, y el respeto
de los derechos humanos y de las mujeres. En particu-
lar con respecto a la violencia doméstica, se puede
observar la discusión explícita y abierta sobre este pro-
blema social y de salud en instancias tales como: Gru-
pos de auto ayuda en salud, promovidos por Ong’s, en
Grupos de Mujeres Víctimas de la Guerra (agrupadas
en Conavigua en torno a demandas de resarcimiento
ante el Estado), y en reuniones sostenidas con parte-
ras tradicionales sobre el cuidado de la salud (agentes
de salud que atienden la totalidad de la población de
las aldeas más alejadas de la cabecera municipal).
El segundo espacio social destacado por la literatura
de género es el que brindan las religiones y que tende-
rían a disminuir el poder de negociación de las mujeres
en el hogar, en la medida en que no favorezcan su par-
ticipación en las negociaciones comunitarias. En el mu-
nicipio analizado se describen principalmente: la reli-
gión tradicionalista, básicamente de raíz prehispánica
y que cuenta con rituales que se rigen por el calendario
maya, y cuya autoridad es el sacerdote maya; la reli-
gión católica y las religiones protestantes. Con todo, no
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nos posible, en este espacio, dar cuenta ni de las trans-
formaciones históricas que han sido objeto las religio-
nes en su mutua influencia, ni de la gama de interpre-
taciones y lecturas diferenciales con respecto a los di-
ferentes credos, ni, por ahora al menos, de la forma en
que se combinan en la práctica social, y no sólo en la
práctica discursiva, las relaciones de género con los
supuestos doctrinarios de cada religión. Pensamos que
se trata más bien de un proceso de apropiaciones y
resignificaciones individuales y colectivas que cada
persona, grupo familiar y comunidad va realizando ac-
tivamente con respecto a los «mandatos sociales», por
lo que preferimos en este trabajo hablar de la significa-
ción de «mandatos de género», en los que ciertamente
van implicadas las valoraciones religiosas.
Aún así, es importante mencionar que en la opinión de
diferentes informantes, el agente religioso es percibido
como un importante actor a la hora de mediar en los
conflictos familiares, de acuerdo a la matriz cultural de
cada credo, valorando el rol del sacerdote maya, en-
cargado de preservar los modos y costumbres del pue-
blo; el rol del pastor como consejero entre sus seguido-
res, y el rol de los comités comunitarios de parroquia a
los que les corresponde informarse y mediar en los
conflictos de la comunidad, en los que participan tanto
mujeres como hombres.

3. Relaciones de género y procesos

de transformación social

Más que cerrar la discusión y determinar efectivamen-
te cuáles son las alternativas concretas y los recursos
con que mujeres y hombres cuentan en las comunida-
des para negociar sus conflictos de género, el presen-
te trabajo pretende abrir interrogantes con respecto a
los procesos socio-culturales que están ocurriendo a
nivel comunitario, local y regional, para una mayor com-
prensión de la forma en que se encaran y resuelven los
conflictos conyugales en comunidades indígenas del
Departamento de Huehuetenango.
Entre las transformaciones importantes que acontecen
desde hace mas de tres décadas, y que se relaciona
con las negociaciones que se establecen en el espacio
ligado el mercado y a los procesos económicos, se
encuentran los procesos migratorios. En efecto, se han
descrito movimientos de población en la región fronte-
riza desde Guatemala hacia México a lo menos en tres
momentos históricos diferenciales: la migración hacia
la región del Soconusco de manera estacionaria, en
torno a la actividad cafetalera, desde la primera mitad

del siglo pasado; la migración por razones políticas
durante los años ’80, producto de la represión ejercida
por el Estado durante la Guerra interna en Guatemala;
y, la migración masiva hacia Estados Unidos, como
migrantes indocumentados (los así denominados «mo-
jados») (Angeles, 2002).
Efectivamente, los procesos migratorios han significa-
do para en la región, transformaciones económicas de
gran relevancia para la subsistencia de los grupos fa-
miliares, y en el mismo proceso se evidencian modifi-
caciones en las pautas de relación intergenéricas que
van construyendo y definiendo diferentes normas so-
ciales y culturales que regulan los procesos de nego-
ciación, y a su vez participaciones diferenciales entre
mujeres y hombres a la hora de negociar sobre las pro-
pias normas sociales, y sobre lo que es, o no, factible
de ser negociado.
Retomando el planteamiento inicial con respecto a la
relación teóricamente establecida entre el poder de
negociación en el espacio intra y extradoméstico, sería
necesario por una parte, analizar con mayor detalle la
configuración de cada uno de los espacios extra-fami-
liares aquí brevemente descritos, y por otra parte,
implementar un proceso metodológico que permita acer-
carse con profundidad a la densidad y complejidad de
las relaciones que se construyen cotidianamente al in-
terior del espacio doméstico.

Notas
1 Para mayores antecedentes sociohistóricos relativos
al municipio, revisar Rosa Ma. Torras (2004) Confor-
mación de un municipio marginal guatemalteco: tierra,
trabajo y poder en Colotenango (1825-1947), Costa
Rica, Universidad de Costa Rica.
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Resumen

El autor sobre la base de materiales originales descri-
be y analiza las enfermedades tradicionales en la pro-
vincia de La Pampa (Argentina), enfoca las teorías
etiológicas, los sistemas diagnósticos y las praxis tera-
péutica, atendiendo en toda oportunidad al horizonte
de significados que dan soporte a los comportamientos
de los actores sociales. Las practicas de la medicina
tradicional -el curanderismo y la medicina casera o
autotratamiento- son abordadas en el marco de un sis-
tema etnomédico que entiende la atención de la salud
como el resultado del traslapo entre diversas medici-
nas tales como la biomedicina y sus variantes
psicoterapéuticas, las medicinas alternativas las cura-
ciones religiosas y las medicinas tradicionales, lo que
le permite dar cuenta de las preferencias terapéuticas
de los actores sociales para el tratamiento de este tipo
de enfermedades. La consideración del punto de vista
de los actores exige que el autor considere las nocio-
nes de persona y las entidades que las integran así
como las ideas relativas al poder que dan soporte a la
praxis curanderil.
Palabras Claves: enfermedades tradicionales, espe-
cialistas, La Pampa.

Abstract

Based on original material the author analyzes and des-
cribes traditional illnesses in La Pampa (Argentina),
focusing on etiological theories, diagnostical systems
and therapeutic practices, giving relevance to the range
of meanings that support social actors´ behaviours. The
practices of traditional medicines –curanderism and
domestic medicine or self-treatment- are aborded in an
etnomedical system background, which understands
health care as the result of the combination of several
medicines such as biomedicine and its psycotherapeutic
variances, alternative medicines, religious healing and
traditional medicine. Taking this into account, the author
explores the therapeutic preferences of social actors to
heal this kind of illnesses. The inclusion of actors´
viewpoint requires the consideration of the notion of
person and the entities that conform it as well as the
power-related ideas that give support to curanderil
praxis.
Keywords: traditional illnesses, specialist, La Pampa.


